
















Desarrollo" es estratégico para contribuir al cumplimiento de los restantes objetivos, a 
través de la articulación de los múltiples actores de la Cooperación Técnica 
Internacional y su consecuente disparidad en los procedimientos, con las políticas 
públicas de desarrollo, nacionales y locales. 
Una de las vías de perfeccionamiento de la cooperación con los Paises de Renta 
Media como la Argentina, debe apoyarse en la promoción de cambios en las reglas de 
comercio, finanzas y transferencia de tecnologla 1• 

Para los Paises de Renta Media, ser socios globales para el desarrollo implica valorar 
y apoyar activamente distintas formas de cooperación, tales como la Cooperación Sur
Sur. 

En esta linea de acción, el proyecto prevé la asisterncia técnica para la generación de 
instrumentos de apoyo a la integración Sur-Sur. 

El Proyecto consta de un objetivo principal con sus respectivos productos: 

Objetivo: Desarrollar actividades de asistencia técnica para la Integración Sur-Sur, con 
particular enfoque en el MERCOSUR. 

Los productos de esta etapa serán: 

1. Estudios sobre los nuevos escenarios y demás consecuencias que se 
deriven de los resultados de las negociaciones multilaterales, en particular 
sus repercusiones sobre las negociaciones regionales y bilaterales y sobre 
los procesos de liberalización comercial e Integración Sur-Sur. 

2. Estudios para la identificación de la especialización productiva de Argentina 
en el MERCOSUR. para consolidar el proceso de integración del 
MERCOSUR y para la la erradicación de las asimetrías entre los Estados 
Parte. 

3. Estudios sobre la situación de los mercados de productos primarios -
alimentos y combustibles- y su impacto sobre la estructura productiva y 
comercial de la Argentina en el largo plazo. 

4. Información sobre polftica y negociaciones comerciales a la sociedad civil , 
mediante el Centro de Documentación, la página web, y la organización de 
talleres y seminarios. 

1 
PNUD. Oblellvos do Dosarrollo col Milenio - Informa Pois 2007. pag. 69. 
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Programa de las Naciones Unidas ¡para el Desarrollo 










































































